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Sábado 13 (ta Abril de 1S39. 1J7 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miííon i 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Scííores suscri tom, y 9 
fuera franco de porte. 

Sí! 
' Los artículos comunicados 

y los anuncios ¡&c. se d i r i g i 
rán á la Redacción, fraucus de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

^ ART1CUJLO DE OFICIO. 

^ Gobierno pol í t ico de la Provincia d\ León. -

^ ' . 2^ Seccioa=Núm. 97. • 
J^lreular encargando á tos' jíyuntamientot yw« para el 
tita so del corritnte preeisamentt tengan remitidas á 

• ^ í / « Gobierno político las noticias que se rtclamah, re* 
dativas á la recaudación i inversión de los fundos de la 
^ * . . Milicia nacional. " « 

^ ' E l Sr. Comandante general Subinspector tie la 
^ M i l i c i a nacional de esta provincia me dice con fe-t 
r r h á 3 del actual lo que j i güe . > , 
/-v v « E l Excmo. $t. l o í p e c t o r general de la ' M i l i -

U nacional del Reino 8 de M a n o nlt imo in* 
p i e r i a en el Bolet ín:of icial de eVta"insti tución, con 

¿a misma fecha^y numero 16, la circular que á la 
^e t r ia 'copio , jv ~. \z, " , 
^ £1 E x c m o / Sr. Secretario de Estado y del 
'^Despacho de la Goterhacion de la Península me. . 
^ d í c ^ c o n fecha j¿8. del p r ó x i m o pasado lo siguien-
' - • t e , = Excmo. Sr. Remito á V . E . de Rcal^érden 
^ c l adjunto ejemplar "de ' ía circular espedida con es-
^.ta fecha k consecuencia de I9 manifestado pó'r V . 
^Ef^e t ) 26 del actual , enca rgando . á los Gefes po l í 

ticos obliguen & los Ayuntamientos á que faciliten 
V . E . las tjo^iciás' que pida relativas á la recau-

^ d a c i o n é invers ión "de los fondos pertenecientes'i 
'"la M i l i c i a nac iona l^y que ciiaden de que se haga 
^ c o n toda exacrtfud*3icha recái idacion. r = Los seno-
>n>res Subinspectores frg se rv i rán prodtder inmediata-
^ineot<e y: con la-'j>reitíura que jas urgencias del Es
p a d o .requieren,""á « c l a m a r dt los AyuntamjentcMf 
^ d e sff ptovincia^espect iva, pfer conducto de los se

ñores Gifcs p o E t i c ü í , las noticias 'necesarias p a r í " 
^ r e m j f i r p la Inspección en los piescs de^Abri l , Ages
e l o y ^ p i c i e m b r ^ d e ¿ada a ñ o , jun estado con arteglo, 
^ a l medejo ad]uJwb,Hdel número de individuos e s¿ 
^ c e p t ü ' a d o s del - « r v i c i o de Mi l i c i a nacional en su 
^ . D i s t r i t o , cuotas que les e s t án ' a s ignadas , espresan-
A d o 4 á 4 que se bailan, sin cobrar: inversión de los 
^ p r o e f ó c t o s y r e s í d u e r q u e resulte de ellos después 

d« cubiertas las ^tenciones principales de dicha M i -
l icia . Debiendo "^acjír por oota las observaciones . 

que crean oportunas á fin de que las cantidades re
feridas se empleen exactamente en el objsto á que 
la ley las ha des ignado ."Los señores Subinspecto
res cphoce rán la importancia de este nuevo servicio 
que se encomienda á su celo acreditado, y me p ro 
meto serán puntuales en la remisión de las noticias 
ihdicadas, para que llegando á conocimiento del 
Gobierno de S. M . pueda contratar las armas y 
demas.efectos militares de que carece la ins t i tuc ión, 
y presentar á las C ó r t e s en la p r ó x i m a legislatura 
un resumen de las principales necesidades de la 
fuerza ciudadana y de los medios con que se ha de 
contar ^ara sa t i s face r las .—Señor Subinspector de 
la. Mi l i c i a de la provincia de..;. - -

R e a l ó r d e n que se c i t a , circulada por el M i 
nisterio de la Gobernac ión de la Península á los 
í éñores Gefes pol í t icos del Reino. =:Con fecha 6 
de Junio ú l t imo dijo m i antecesor, de Real ó r d e n , 
al Inspector general de la M i l i c i a nacional lo s i 
g u i e n t e . " He dado cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora de lo manifestado por V . E . en 17 de 
M a y o úl t imo a l ' i n f o r m a r v>bn? una comunica- ' 
d o n que por el Ministerio de la Guerra se d i r i g ió 
a l de mi cargo en 39 del mes anterior, preguntan
do si los cuerpos de la Mil ic ia , nacional tienen al* 
¿ u n o s /fondos destinados á la composición de su 
armamento.. Enterada S. M . y teniendo presente l o 
que acerca de la admioistracion de los fondos de 
la Mi l i c i a nacional y armamento de la misma pre
viene el decreto de 11 de Setiembre de 1836, se 
ha servido resolver que por conducto de los Gefes 
polí t icos y en v i r t u d de la citada disposic ión, pida 
V . E . á los'Ayuntamientos que tenga por conve-
ftientéYTas ijoticias que concep túe necesarias, rela
tivas á dichos objetos; dando cuenta al Ministerio 
de mi cargo' para la oportuna resolución de S. M . 
si alguna de las mencionadas corporaciones no las 
facilitase á V . E . del modo que corresponde a l 
mejor servicio p ú b i i e o / r : De Real ói'den Jo trasla
do á V . S. enca rgándo l e muy « p e c i a l t n e n ^ f ^ 
t r ibuya con cuantos medios le prrsta su au a 
á que los Ayuntamientos de esa provincia taeimen 
a l inspector general las poticia* <£}* f l d t f c l a u " s *" 



1 1 5 
)Ü r rcaudjc ion é inversión de lo* fondos pertene- . 
cieiitcs i la M i l i c i a nacional; y que de acuerdo con 
J.i D i p u t a c i ó n provincial y el Subinspector, cuide 
V . 5. de que la referida recaudación se haga con 
toda exac t i tud , á fin de que con su producto pue
da atenderse al armamento y demás obligaciones 
de Ja misma Mi l i c i a nacional.. 

P rev in i éndose en las preinsertas Reales ó r d e 
nes que estas noticias se pidan á los Ayuntamien
tos por conducto de los respectivos Gefes p o l í t i 
cos, las transcribo á V . S. con inclusión del modelo 
de estado á que se refieren, para que se sirva V . 
S. reclamar los datos qce se piden, y prevenir lo 
conveniente á su cumplimiento; pues debiendo dar 
se el estado general de Ja provincia en fin de es té 
mes al Excmo. Sr. Inspector general del arma, se 

'Arbitrio» .« 
iones que ' 

n estos pa*"! 

hace indispensable que el de c . d » Ayuntamirnv» y ' , ," , í í 'nf"* ' 
se halle en la Secre tar ía de la Sub¡n»p«cc¡on de t n t 0,ab1« ret 
cargo sin falta n i pretesto alguno el ao del que 
r ige . Dios guarde á V . S. muchos años . León 3 de 
A b r i l de i B ^ . z z G a b r i e l de Huerga." 

' L o que se-hace saber á todos los Ayuntamien
tos para su mas pronto y exacto cumplimiento; a d -
v i r t i é n d o l e s , que hab iéndose reclamado ya estas L0(jurir, 
mismas noticias por otra circular inserta en ei Bo- ios lo1 ™' 
Jetin oficial estraordinario de 25 de Octubre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado número 127, no p o d r é menos 
de dictar severas providencias contra el que al t é r 
mino prefijado no me haya remitido las noticias que 
se piden, a r r e g l á n d o s e al modelo que se estampa á 
con t i nuac ión . L e ó n 6 de A b r i l de i839 . nFer -
nando de Rojas. — J o a q u í n Bernardei ,Secretar io . 
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yt-dtttcia á f U •Prvvincia de León. 

^le letraío que «e «dvkrt» en Ii-rectodíríon 
y O C » V » Í paríri- por v /nu dt fioeí* Na-

" ' -^mi me h« a>8iu'fe»/ado el.ComisioBado prio-
Atbitrio* de Amortiiapioíi de.l» Proyincia, y J « 

j que w.Bie.baten^por la Supprioridad á ob-
"r^dfsplígando.iodo el celo de mi autoridad •« 

^ ^ o » p»gusy 'ol, ¡"'POít»1"** r fuludo» que de-
ducir uje iuiponen la oblígaciua de ejtrecbar 

O Í ^ J Í niedioí qtie estád en mis atribuciones i los 
s se encbentrert en" aqUel caso; pero antes de 
j^subests en quiebra de las fincas que les fue-

inaiada.', y con ê  deseo de conciliar los deberes de 
litf^cón el Wen-esMr de Jos compradores de es-
{^•ido oportunasefialarles.ej úuprorogabJe t¿rmf-

achu) dias, coitfados dwdf qqe sf imerle.este «nun. 
el iioietin ofjcia} de Ja .Provincia, para que den-

l Casino concurran ¿ satisfacer sus respectivos des
tacen inteligencia qúe trascurrido sin haberlo ffec-
pM.crderé i cfichí subasta en 'quiebra de las fio-
que proceden esfos con'arrtgló i lo mandado en 

ir i a de Agosto tíe 183^, esto es,' en caso de que 
¡curadores no "tengan- otro* - bienes de mas pronta 
W a hacer efectivo «1 importe. í eoa 8 de Abril 

l l j j j . = : Fernando de Rojas. . • 

Tyqnttacion provincial de León, 

l^^ndose rematado el Boletín oficial para el pre-
: en 1). Pedro' Mífíon en la cantidad de cio-
i ta^ Ircá mil setccrenlos reales, según .«e anunció en 
¡ín.-ro 1 5 r de dicho periódico del a i de Diciembre 
Df^es la Diputación dñpuso ^ue-por su Sección de 
lapidad té hiciese el reparlimietito de esta sama en-
lo»-Ayuntam»cntos de la provincia, y verificado el 
»^_ii*#cria i continuación, t a recibido la aprobación 

a d ipu tac ión , que confía en que.los Avnatamieutos 
áiw'fecíivo pago de sus respectivos eonlingentes al 
m ^ D . Pedro Miñón al yencimiento de cada triraesr-
, dar i la Diputación el disgusto de que seocasio-
s p^clamaciones ppr la insolvencia de las respectivas 
^ta^de cada .Apuntamiento, que deberán repartirse 
i r t los pueblos de, su comprehensión é incluirse ea 
pOupucsto general de gastos. León 10 de Abri l de 
Jj">s=Fernindo dé Rojas, Presidente. =sPor acuerdo 
)?-Dipatacion provincial, Patricio de Arcarate, Se-

Puit!,!,, {lt ye. gacfrvera. 
V cgarmern. . 

RoJicztru,. 
La Pola. . "t 
La Robla.. ') 
ValdtlugiHros. 
•VaIde[)iV|,1t;ni , 

Sta. Coliniiha., 
Boñar. . , 
Vetjaqunmada. 
La Krcina.. . 
Casares. . 
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Partido de Valencia. 
Valencia de D . Juan. . . 
Cimancs de l« Vega.. . . 
Toral de los Guzmanes,. . 
Villamaíían. 
Valdeviiiibrc.. . . . . 
Ardoo.. , . 
Mansilla de las Muías,, . • . 
Fresno de la Vega.< . «. • . 
Pajares de los Oteros. . • . 
Matadeon.. í 
Castiía!*-. . l 
Villaornatc. .' 
Gordotitillo. . 
Valderas. . - - * 

1 Partido de Riaño. 

Riaíío . 
Bároc 
Acebedo. . . . . . . . 
Baca de Hudrgawo 
Morcotejo.. ' . . •• » • 
Bénedo. 

^illájandre, 
Ciílíírna, . 
RediprJIo^ 
Veaimiau. 

Poüiii. 

ÍIEPÁRTIMIEIVTO. Partido de Mtarga, 

A V UNTAMIENTOS. 

1 ^ * Partido ds León. 
u í ^ V . • • • • . « 
jf lefes. ' . . •(*..' .• í ' ... 
VaiiíaLaríego. ^ » . 
íCjcl i / , de Torio. . . 
\^ar |ui!au»bre. ' . ' . 

% AU-ra. 
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Raiwal del jCan»»»?' • • . • 
T a r a z o de >os Caballeros.. 
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Partido ih Safiagun. 

Sahagun. . . . . . . • 
Grajal.. . ' . . • ' . ' ' 
Gallcguillos -
Joarilla. .. . • 
"VíUcia. . . . . . . 
Sta. Cristina.. . . . • 
Bcrcíanos. > • • • • < 
VaMepolo.. . . . , , 
CuWHas de Rueda. . . , 
"ViUamizar. . . . . . 
Vil latnol . . . • 
."Villamartin de D . Sancho. 
Almanza. . . . . " . ' . . . ' « 
Cebaníco 
L a Vega 
VJllarvelasco. . . . . . . . . • . 
Cea. • • . . . . . . 
Escobar. . . . . . . . 

Partido de Murías. r 
Mnria» de Paredes. . . . . . . n 
Inicio. . . • . . . . . . . . . . 
Sta. Mar í a de O r d « . . . . . . . 
Riello. • • • 
Soto y Aroio , . jfc , . . . 
Palacio* del S i l . . . . . . . . . . . 
"Villablino. . » . . . , . . * . | 
Cabrillanes. . . . . . . . . . . 
Víllasecino. L . . . . . . . . . . . | 

Lineara. . . . . . . . t . 
Lo» Barrios de Luna. . , , , 

" ̂  Paríido'de la Bantia. 
. L a Tíaneia. ' * •» •» 

Palacios de U Yalduerna. . . . 
Dislriana . 
Qüio iana y Congosto. . . . . . . , 

VÍS> Quintana del Marco. . . . . , . . 
^ Aüda'nza».. . . . . . . , 
^ Lagaña de Negrillos. . . . . . . . 

N Cébrbnes del Rio. . . '.. . . . 
^ S 6 . Mar í a del Páramo. . . . . . . 
^ SóguiHo.^ . ; . • • . « • » • • 
•V\ S. Pedro *de Bercíanos. . - . . . 

Miialobos. ' 
Castrocalbon 

^ Castrocontrigo. . . . . . ' ' . 
» Villaiala • 

"V Soto de la Vega.. •'. . • . • . • . 
Riego de la Vega. . . . . 
S. Cristóbal de la Polantera. • 

' Partido Pon/errada» • . 
. Ponferrada. ' . 

P r i a r án ra . . . 
Borréncs. . ' . 
Lago de Carucedo. •. . • . . 
Puente de Domingo Florez.. • . • . 

/ Sigüeya. . . . . . . . . 
La Baña . . . . • . . . . . 
Cástrillo. . , 
Los Barrios de Satas. . . . •. 
S. Esteban de Valdueza. . •. . 
Molina Seca. . . . . . . , 
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CaMropodame. 
Alijares. . . 
Víilgoso. . . 
IgUeñ'a. . 
' l íembibre, . ' . 
Noceda. . . 
Congosto. . . 
Cubillos. . . 
Cabanas Raras. 
Toreno. 

5. 
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Páramo del Sil . . . . . . . 9 

Partido de Villa)"ranea. 
Villafranca. . . . . . 
Corullon. . . . . . . 
Cabarcos 
Oencia.. . . . - • » » 
Carraccdelo 
Cacabelos 
Camponaraya. . . . . 
Arganza. . • . • • . 
Sancedo • 
"Vega de ^pinareda, . . 
Pabero. . . . . . . 
Peranzanes 
Candín « 
Burbí'a. . . . . . . 
Berlanga. . , , . . . 
Paradaseca. . . . • . 
Trabadclo 
Balboa 
Bar jas « • 
yega del "Valcarre. ... • • « 
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5 
5 
5 
8 
3 
5 
5 
7 

11 
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B 

Asciende el anterior repartimiento á cincuenta y 't 
mil novecientos novénta y tUtt reates, y siendo el ímpoi 
de la contrata de cincuenta y tres mil setecientos real* 
queda un sobrante de doscientos noventa y sirte reales 
se aplicará á los fondos del presupuesto provincial: deliñ 
do V. E . servirse prevenir ̂ fue el cupo de cada Ayunta 
miento se incluya en ti presupuestó de gastos generales, 'J 
que se reparta en la misma proporción que estos. León j 
Abril de i^Z^.—Gabriel Torreiro. 

Sobáelegtcioa de Hacienda pública de Ponferr«da.=Poi| 
¿rden de la Dirtccion general <i« Beatas «f. uca i sxiba>u ¡J 
rematari <n el mas ventijoio po»ior, con amglo al plan ¿A 
condicionts que estí de manifiesto en la escriban/a del ramo,' 
la conducción desde Betapzo* i esta Villa., Betnblbrr j Villa, 
/rauca, de diez mil cuatrocientas fanegas.deaal de Torrevicja. 
Las penonas que quieran íntereiarse, total 4 parcialmente 
esta contrata coucurrrrín en el día veinte j uno del corriente 
caes de Abri l , desde la diet de la tnaSana halla la» dos de 1*' 
tarde i la casa administración de Hacienda pública de f«t<rp»-
tido en que ha de verificarse e) remate «José Fernandez Canis* 

. ' AKÜNCK). • • • - •'• : • } 
l a Seilora viuda de Salinas del cometcio de esta ciudad, y 

cotnítionada del Banco espa&oj de San Fernando despacha W-
lletes-det tesoro, admisibles en la contribución estraordinafin 
de Guerra según está mandado por difCrenlrs Beales órdenes* 
y abona i los compradores el ' io por'tod. También se vende* 
en caí* de dicha SefioiS bHtítes de Is misma procedencia 
para pago de las contribueiones Rralea ordinarias en los que áe 
abona solo el £ pot 100,.lo que se anuncia i todos los Ayun
tamientos y particulares que gusten aprovecharse de este bene
ficio , en la s<-gur¡d¿d que por las oficinas de '» Hacienda na
cional.será admitido esta clase dé papel, y en las cartas de 
pago que estas cedan i los coátribuyeutes, sonarán como me
tílico según está mandado.' • • • 

IMPRENTA DE PEDRO MlflON. 
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